
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- RESOLUCION 0. 99. 1olal + 
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e an AR 4, - Osvaldo Fojas > o y o 
INTTXDENTE CE BE LA GPICIN mari” A 

orient CS a ? 

AB 
2 ss han presentado 3: p6 ho tres” tostine os de la 

escrítura pública e aumánto el T' +8 iuborizado,.- teF: capital. 
suscrito y referia de eg atof Ly coscpañías VARO TOO IDA As . 
BE TRANTPÓPTE DE VALORES “Y -SEGMRIDAD EUVIÑANUT DUA, VRoPGIAA Aito 

el Notario Vigésimo Sexto. del” ocprto Metropolttasi? de' culto el” 
10 de Junia de 1000 con la sobHestod para *u aprobación; 

   

         

  

¿QUE los — Departasantos de Inspección y Control  sediante - 
Mesorando No, 426 de 17 de dicteabre de 1999 y Jurídico de Coupañlas, 

mediante “esorsnda Ha, 932,00,7265 de 22% de dicienbre de 1390, 
han evictido informes favorables para la aprobación solicitada; 

EX ejercicio de sus atribuciones conferidas sediante Resolución 
No. AD5M,90030 de 25 de abril de 1999; 

FESORBLAVE SO, 

* 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el autente del eagpital autorizado, del 
Capital suscrito y refor: de estatutos de 13 compañía VAGE2HM 

no. EMBA y 1A DE TRAYODORTE DE VADRES Y SEGURIDAD BUSIBARUI S.A. en 
los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que 

. un extracto de la escrituras se publique, por una ves, en uno de 
- les periódicos de sayor circulación =n +*l Distrite “atropolítano 

de "nito. 

ARPIOEO CECIPIDO, - BESPONBR que los Notarios Vigóaim Sexto y Primero Y + 
del Mutrito etroyolitano de Culto; Ctomén nota 4l margen de las 
amtrices do la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
en su orden, del contentdo de la presente Resolución; y sientan 
an las coplas laa razones respectivas, 

ARTICTLOÓ PPC A DISDONTA ave el Jezistrador Harcanti1l del Distrito : Y 
Metropolitano de Suito: Inscriba la escritura y esta emoluctón; 
tome nota de tal iescripción al uargea de la constitución, y ságato 
ex les copias lar razones del cumplimiento de la dispuesto en este 
Artículo. 

A
 

Cusplido con lo anterior, renftase a este Despacho. copia certificadó 
de la escritura pública respectiva. ] 

COMUSTOGUESE.- DADA y tiró A 

m0 03 DIC ;1999 

   
 



  

  

PT AGAR o a 

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, bajo el Ne _3084___ 
dot RESISTRO MERCANTIL, Tomo 120... 
se dá así cumplimientda 15 dispuesto en la , :. 
misma, de conformidad a lo establecido en * 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 

Ja e es nu. 

   DEL CANTON QUITO 
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